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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 
 
 
 

SALA SEGUNDA DE DECISIÓN LABORAL 
Medellín, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

DEMANDANTES              : CERAFIN GUERRERO BOHÓRQUEZ 
DEMANDADOS              : INGENIERÍA Y TELECOMUNICACIONES S.A.S -   
                                                      INGYTELCOM S.A.S- y AVANTEL S.A.S hoy PARTNERS  
                                                      TELECOM COLOMBIA S.A.S. 
TIPO DE PROCESO  : ORDINARIO 
RADICADO NACIONAL  : 05-001-31-05-025-2019-00892-01 
RADICADO INTERNO  : 032-22 
DECISIÓN   : ACEPTA SUCESIÓN PROCESAL Y SE RECONOCE  
                                                     PERSONERÍA  
 

 

El proceso ordinario laboral de la referencia fue remitido a esta Corporación 

para conocer los recursos de apelación presentados por las partes.  

 

Se observa que fue allegada a segunda instancia, la escritura pública a 2663 

del 28 de julio de 2022, por medio de la cual se protocolizó la fusión por 

absorción de AVANTEL S.A.S en reorganización por parte de PARTNERS 

TELECOM COLOMBIA SAS, y por medio de memorial del 23 de agosto de 

2022, se informó que, en atención al acuerdo de fusión, la sociedad 

PARTNERS TELECOM COLOMBIA SAS asumiría la posición de AVANTEL 

S.A.S en reorganización. Por lo tanto, en virtud de lo establecido en el art. 68 

del CGP se acepta la sucesión procesal y se tiene como parte a la sociedad 

PARTNERS TELECOM COLOMBIA SAS. 

 

De conformidad con el poder general otorgado por el Dr. GONZALO 

EDUARDO VEAS CASTILLO (en calidad de representante legal clase B de la 

sociedad PARTNERS TELECOM COLOMBIA S.A.S.), a la Dra. MÓNICA 

MARÍA BOZÓN GONZÁLEZ. Se reconoce personería jurídica para 

representar los intereses de la sociedad PARTNERS TELECOM COLOMBIA 

S.A.S., por cumplir los requisitos establecidos en los artículos 75 del CGP se 

le reconoce personería.   
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DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, y administrando justicia en nombre de la República 

de Colombia y por autoridad de la ley, el TRIBUNAL SUPERIOR DE 

MEDELLÍN, EN CABEZA DEL MAGISTRADO PONENTE DE LA SALA 

SEGUNDA DE DECISIÓN LABORAL, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se acepta la sucesión procesal y se tiene como parte a la sociedad 

PARTNERS TELECOM COLOMBIA SAS. 

  

SEGUNDO: Se reconoce personería a la Dra. MÓNICA MARÍA BOZÓN 

GONZÁLEZ para que represente los intereses de la sociedad PARTNERS 

TELECOM COLOMBIA S.A.S. 

 

Lo resuelto se notifica por ESTADOS. 
 

El magistrado 

 

 

 

 

HUGO ALEXANDER BEDOYA DIAZ 

 

 

 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 
– SALA LABORAL - HACE CONSTAR 

 
Que la presente providencia se notificó por estados N ° 086 del 23 de mayo 

de 2022 
 

consultable aquí: 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-
laboral/100 

 
 


